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MINISTERIO rm TRABAJO

Resolución de- la Dirección General <le Promoción So"
cial por la que se hace pública la Usta de aspirantt'~
admitidos y excluidos al concurso de méritos COJl~

vacado el 27 de octubre de 1969 para cubrir plaza",
de la Escala de Servicios Generales de TTniYel':üd!t>
des Laborales.

MINISTERIO DF.: INDUSTRIA

Orden de 21 de enero de 1970 por la que se autoriza
el levantamiento de la reserva provisional a. faVOr
del Estado de yacimientos de toda clase de sustan
das minerales. excluidos los hidrocarburos flúidü';
y las rocas bituminosas, ({Ampliación a .Jai~n ')\.>.1'.
('era)~. de la provincia de Jaén.

Orden de 21 de enero de 1970 por la que se uutoriz~.l

el levantamiento de la reserva provisional a t'a\'or
del Estado de toda clase de s\l,Stancias minerale:>.
excluIdos los hidrocarburos flúidos y las rocas bitu·
minosas «Jaén Tercera», de la provincia de Jaén.

Resolución de·la Delegación Provincial de Badajoz por
la que se concede autorización administrativa de
una instalación eléCtrica y se declara en concreto su
utilidad pt1blica (expediente número 1.788/6.318).

Resolución de la. Delegación· Provincial de Barcelona
por la que se autoriza y declara la utilidad ,pública
en concreto de la instalación eléctrica que SE' ('Ita

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de COlonización
y Ordenación Rural por la que se hace pública la
adjudicación de las obras de «Instalaciones electro~
mecán1cas y obras de regulación de los sondeos de la
'lona alta cie Vinalopó (Alica.nte)>>"
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Resolución de la Jefatura del Servicio Hidrológico Fo
ff:'stal de Lus¡;o ele-l Patrimonio Forestal del Estado por
L1 que se (':~r;;llJ]pCf' la composición del 'l'rlbunal en
la convOt'8torb dt' b oPosiCIón parfl cabr.1l' lm¡¡. va·
eante de Guard::t

MfNlf;TERIO T)l';L .AIRE

OrdE"n dé ::¡¡ tit- t'llel'o de 10'W pOI' la que ¡,e tli;;pOl1e
el cumplImiento de la sentencia que Sf~ eita dictada
por el Tribunal Supremo.

Resolución del Organismo Autónomo Ki\.eropuertos
Nacionales» (Senlcio Nacional de Helicópteros) por
la que f;f' hace público habei' sido adjudicado el
sumInistro de «Herramientas y banco de pnlebas»
para heIi('óptero~ «Agusta-Belb a la Empresa cons
tructora de los mismos «Costruzioni Aeronautiche
Uíov!innl AgustRl>, I he Caseina-Costa (Italla) >

MINISTERIO HE: L'\, VIVIENDA

Orden de l'i d(- f'nf'J'O dn 1970 por In que ~;l~ cLi.::;pone d
cumplimien tú de la sf'ntencia dictada por la Sala.
Especial del Tribunal Suprelno en el recurso conten·
G1oso~adminístt'ativo interpuesto por don Juan Val
dés v Armada contra la sentencia de la Sala Qutnta
del ;rribunal Bupl"emo de 2H de marzo de 1967.

ADMINIS'T'HACrON 1_.0CAL

ResolucIón dd Ayuntamiento de 1Vfleres por la que ~e

sefiala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan. afee·
t,adas por las obras del proyecto de construcción del
camino vc'dnal de Ji! Vegona a LlanopemI. en este
Concejo (r.1l'imera y segunda fase).

Rf'solucIón del Ayuntamiento de Murcia por la que &e
señala fec:t.ta para el comienzo de los ejetcleios de la
oposición PWa proveer plazas de OfiCiales TécD1C06
de COTItabHidad de esta.. Corporación.,
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1. Disposiciooos generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la que se trans
forma en Ponencia de InvesUgaclón e_l/lea y
Desarrollo TeaooIóglco la act>ual C'ornmlm de In,
vestlgacilm ClenUfica y Téentca.

E'xcelentiSimos señores:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

URDEN de 30 de enero al':' 1970 por la que se prOm
rroga hasta el 31 de 'fTW,r20 de 1970 el plazo para
wlocaclón de los distf.nttvos· en los vekfcuros de
ua1l:SPQTte por caT'!"etera de mercancfas.

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 3 de marzo
de 1962 estal>lec1ó las Ponencias y Comislones _a el estu<l1o
del Plan de Deslu'rollo Económlco y Soc;aI que post<!r1<lrment<!
se reorgan1zaron por Ordenes de 8 de febrero de 1966 y de 22 de
dicIembre de 1969.

Con Vistas a la preparación del lIr Plan de Desarrollo y dado
que los trabajos que incumben a la actual Comisión de Inves...
tigacl6n Científica y Técnioo afectan a todos los sectores eco
nómicos. y de acuerdo con lo dispuesto en el. articulo cuatro del
Decreto 94/1962, de 1 de febrero. resulta aconsejable convertir
en Ponencia la actual Comisión de InvesUgaclón Científica y
Técnica.

De otra parte. la existencia de amplia.~ matecias comunes
en los estudios atribuidos a las Ponencias de Trabajo y de Fac
tores humanos y sociales aconseja su fUSión en una sola Ponen
cia que se- denominará de Trabajo y Promoción Social.

En su virtud. esta Presideneta tlf.'l Gobierno ha tenido a bien
w.sponer:

La actual Comisión de Inve8Llgaclón Científica y Técnica
se transforma en Ponencia y .se denominará de lnve3tigaciórl
Cient1f1-ea y Desarrollo Tecnológico.

Las Ponencias de Trabajo y de Factores HumfiJlos y Sociar
les se fusIonan en una, sola qUE'- ~ denominará de Traba.jo y
Promoción Social.

Lo que comunico a VV. EK para su CQ1locimient·i.) y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 28 de enero de 1970

llustrisüno ::¡eÜOf:

Por Ordf'J'¡ dI:' estt:' Mülistet"io dr- {focha :1'; <.le septiembre
de 1969, inSt'rta. en el «Boletin Oficial del Estado}) del día 8 de
octubre siguiente, número 241, se acordó prorrogar hasta el
31 de enero de 1970 el plazo concedido para colocar los dis
tintivos .ti que se refiere la Orden m1nisterial de 8 de octubre
de 1968 en los vehículos de transporte por carretera de mercanA

das de hasta 1.000 kilogramos de carga útil.
La OrganizRClón Sindical solicita que, teniendo en cuenta

que subslsten todas las circunstancias que motivaron la indicada
prórroga, se l'Qnsidere por parte de este MInlster10 la conven1en
Cill de f'slahlen'-l' una n.neva ampliación de la misma.

En BU oonS€CUfoHcia, este M~n1sterioha tenidO a bien disponer:

artIculo tulico,-St~ 1Jl'orroga hasta el dia 31 de marzo de 19'10
el plazo collcedido por la Orden ministerial de 8 de octubre
de 1968 para l~ colocación de los distintivos en los vebieul08 de
transpm·t0 pUl' CllTetera de mercancías y Que rué prorrogado
para 10."1 vehículos de hasta LOOO kilogramos de carga útil
hasta €'¡ 31 de t'-llf'-rü dfi' 1970 por Orden ministerial de 27 de
septiemhre (Ú~ lHi~9

Lo Que C0UlUUú;o ti V, L para su oonoc.UDienlo y efectos
Dios g I1fU'de ti. V, l. muchos afrüs
Madr-id. :."u d~ enero de 19'70

SILVA


